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P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLOTINBS OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los .editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 18587. -APARTAOO 1.039 

H O R A S : D E T D I B Z A D O C E Y D E TRES A S E I S 

P R E C I O P E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, j un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y mi año, 60; * fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con In
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pe—tas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 9 O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::s: A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección 1/.—Circular 

A petición del Centro Provincial 
de Telecomunicación, y por deseo del 
Gobierno de intensificar ía recauda
ción de licencias de aparatos radio-
receptores, encarezco a los Alcaldes 
de la provincia que, con la mayor ur
gencia, remitan a la Junta provincial 
de Radiodifusión, Palacio de Comu
nicaciones, relaciones detalladas de 
los aparatos existentes en la locali
dad, con expresión del nombre del 
propietario, emplazamiento, especifi
cación de si es privado o instalado 
en lugar público, y si tiene o no l i 
cencia para el año en curso. 

Madriáf 14 de mayo de 1934.—El 
Gobernador, J . Morata. 

(Núm. 1.270) 

-ÍKííf»»»-

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Comisión Gestora 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.* y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora de esta Cor
poración, en su sesión de 16 del ac
tual, adoptó los siguientes acuerdos: 

«Aprobar un crédito extraordinario 
de 3.276,30 pesetasJ según acuerdo 
de la Comisión Gestora de 3 del ac
tual, para pago del 20 por 100 de las 
obras de modificación del trazado del 
Colector de desagüe del Instituto 
Psiquiátrico Provincial.» 

((Aprobar un crédito extraordinario 
de 1 0 0 . 0 0 0 pesetas, a cuenta de ma
yor suma, y a cargo del. remanente 
obtenido a la liquidación del ejerci
cio de 1933, a incorporar al capítu
lo I, artículo 1.Y para gastos de con
fección del Censo Electoral de la p r o 
v i n c i a . >> 

L o que se anuncia públicamente, 
al objeto de que si hubiera reclama
ción a formular en contra de cual
quiera de dichos acuerdos, pueda ser 
cursada dentro de los quince días s i 
guientes al de MI inserción del pre
sente anuncio. 

Madrid, 17 de mavo de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de n del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar a tanto alzado la instalción 
de lavabos, duchas y otras obras me
nores en 'distintos pabellones del Co
legio Asi lo de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta, en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 16 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—306) 

-«««»»»-

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

COMANDANCIA E X E N T A DE 
I N G E N I E R O S 

E l Ingeniero Comandante accidental 
de la Comandancia exenta de In
genieros de Aviación militar, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públi
ca y local, ert virtud de lo dispuesto 
en Orden 6Á Ministerio de la Gue
rra de 8 de mayo corriente (comuni
cada) para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Etíi- ' 
ficio para Cantina, Sala-de reunión y 
barbería en el Aeródromo de Getafe», 
se convoca por el presente anunoio>n 
los que deseen tomar parte en la lici
tación, que tendrá logar el dia 4 de 
junio próximo, a las once horas, en 
las Oficinas de esta Comandancia, s i 
tas en el Ministerio de la Guerra (Je-, 
tatura de Aviación), donde, para 

mayor inteligencia de los concursan
tes estarán de manifiesto todos los do
cumentos que constituyen el proyec
to de la obra y pliego de condiciones 
técnicas y legales, todos los días la
borables, de diez a trece horas, des
de el día que se publique este anun
cio al anterior, en que tenga lugar la 
subasta, ambos inclusive. 

E l precio límite que ha de icgir es 
el del presupuesto de contrata de esta 
obra, que asciende a la cantidad de 
ciento trece mil noventa y cuatro pe
setas con cuarenta y cinco céntimos, 
y el importe de la garantía para to
mar parte en aquélla, constituida bien 
en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, al no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal, será el del cinco por ciento 
de aquella suma, que asciende a cin
co mil seiscientas cincuenta y cuatro 
pesetas con setenta y dos céntimos. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («D. O.» núme
ro 12), ley de Protección a la Indus
tria nacional y Reglamento para su 
aplicación, de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y 
demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta subas
ta la producción extranjera para los 
materiales que constituyen las uni
dades de obra, excepto en los que f i 
guran en la relación últimamente pu
blicada al efecto, en que puede ad
mitirse, quedando obligados los l ici
tadores a indicar en las proposiciones 
los establecimientos nacionales de 
que procedan ios materiales que han 
de suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
la licitación por pujas a la llana en
tre los autores de las proposiciones 
iguales, durante el término de ouince 
minutos, y si subsistiese todavía la ( 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en • 
papel sellado de* ta clase sexta, ajus
tándose en lo esencial al modelo i n - 1 

serto a continuación ; deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten ia personalidad del firman
te, resguardo de la Caja gieneral de 

Depósitos o sus sucursales, del depó
sito constituido; último recibo de la 
contribución que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y, en su ca
so, bastará acompañar el certificado 
de alta en la industria a que su pro
posición se refiera, y el boletín que 
justifique el ingreso de la cuota obl i 
gatoria del retiro obrero correspon
diente al mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, los licitadores están obligados 
a declarar en sus proposiciones que, 
de ser adjudicatarios, los obreros em
pleados en las obras estarán someti
dos a remuneraciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités Paritarios co
rrespondientes, o por los contratos de 
normas de trabajo acordados por las 
organizaciones patronales y obreras 
de la industria de que se trate, o ge
neralizadas en los contratos indivi 
duales de la propia industria o profe
sión. 

Madrid, 16 de mayo de 1934.— 
(Firmado.) 

Modele de proposición 
Don F . . . F . . . F . . . , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle o plaza de nú
mero enterado del anuncio publi
cado en fecha ... de ... de pa
ra ia ejecución de 'as obras y en
terado también de los pliegos de con
diciones, del presupuesto y demás an
tecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecu
tar todas las obras que aquéllos com
prenden, en el precio de ... pesetas 
... céntimos (la cantidad ha de expre
sarse en letra), con estricta sujeción 
a cuanto en los mismos se previene, 
de los cuales me encuentro enterado 
y hallo conforme, acompañando en 
cumplimiento dé lo dispuesto la cé
dula personal corriente de ... clase, 
número expetfMa én ... a ... de 
de ... (o pasaporte de extranjería en 
su caso, y el poder notarial también 
en su caso)1, ftsí como -el último re
cibo de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer (o, en su 
caso, el certificado de aha, como se 
indica en el anuncio), juntamente con 
el resguardo del deposita de' cinco 
por ciento, manifestando y consig
nando al mismo tiempo que los ma
teriales que ha de proporcionar para 
la ejecución de las obras, proce
den ... (se«Kpresarán la fábrica o es
tablecimientos nacionales en donde 
adquieran los materiales tque ha de 
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suministrar), comprometiéndose, de 
acuerdo con el Decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 («D. O.» núm. 53) y 
Ordfin de 17 de junio del mismo año 
(«D. O-» núm. 169), a que las remu
neraciones de tós obrero* empleados 
no serán inferiores a las que en la rea
lización de la destinada a otras era* 
presas privadas o al consumo públi. 
cb hayan sido determinadas, bien por 
los Comités Paritarios correspondien
tes, o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la in
dustria correspondiente o generaliza
dos en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión. 

(La relación anterior puede venir 
en hoja aparte, pero unida a la pro
posición.) 

... de ... de rm 
(Firma y rúbrica 'de! proponente.) 
(Núm. 1.247) (O.—305) 
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Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diecisiete de esta capital, 
en los autos promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Santos 
de Gandarillas, contra don Emilio 
González Muñtz, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de vein
tiún mil quinientas pesetas, intereses 
y costas, se anuncia por primera vez 
la venta, en pública subasta, de ia 
finca especialmente hipotecada y que 
en la escritura objeto ciel procedi
miento se decribe en 'a siguiente 
forma: 
U n a parcela de terreno radicante en 

término municipal de Cha
martín de la Rosa, manza
na número setenta y seis, 
letra G , números cuatro y 
cinco de la Ciudad Lineal . 

L inda al Sur por su fa 
chada, en línea recta de 
veinte metros, con la calle 
particular propiedad de la 
Compañía Madrileña de Ur
banización, denominada de 
Manuel Uribe ; per el Es
te o derecha entrando, en 11-

J nea recta de cuarenta me
tros, con terrenos de don 
Leonardo García Tejero; 
por el Oeste entrando o iz
quierda, en línea recta tam
bién de cuarenta .metros, 
con terrenos de doña Jose
fa Postigo, y ai Norte o 
fondo, con terrenos de la 
citada Compañía, en línea 
recta de veinte metros. 

Las líneas descritas for
man un paralelógramo rec
tangular, que comprende 
entre sus lados una super
óle plana horizontal de 
ochocientos metros cuadra
dos equivalentes a diez mil 
trescientos cuatro pies cua
drados. 

Dentro y en parte de esta 
parcela, a once metros de 
la línea de fachada, en la 
calle de Manuel Uribe, exis
te Un hotel, que consta de 
planta baja y mide doce 
metros de fachada por siete 

metros cincuenta centíme
tros de fondo. 

Adosado a su fachada hay 
un cuerpo saliente do tres 
metros por tres metros vein
te centímetros, destinado a 

cocina, lo que arroja en total 
una superficie cubierta de 
noventa y nueve metros se-

» senta decímetros cuadrados, 
equivalentes a mil doscien
tos ochenta pies cuadrados. 

L a casa está distribuida 
en terraza de acceso, vestí
bulo, comedor, cuatro alco
bas, cocina, retrete y des
pensa. 

Adosados a la medianería 
lateral, derecha entrando, 
existe una casa de guarda 
de siete metros de longitud 
por tres de ancho, distribui
da en tres habitad tnes, un 
cobertizo de diez metros 
veinte centímetros por tres 
metros de ancho y un lava
dero de dos metros cincun-
ta centímetros por dos me
tros veitne centímetros. 

E l terreno está cercado 
por su fachada a la calle de 
Manuel Uribe con muro de 
fábrica de ladrillos, cuatro 
témpanos de verja y puerta 
de hierro de dos hojas, pin
tadas al óleo. 

L a medianería latera! de
recha y la posterior se 
compone de machonts de 
pie y medio por pie y me
dio, distanciados a tres 
metros, centro y témpano 
de medio pie por un metro 
ochenta centímetros de al
tura, todo de fábrica de la
drillo pintón con albardilla 
de teja de coronación. 

E l muro de medianería la
teral izquierda está cons
truido mancomunadamente, 
correspondiendo por lo tanto 
la mitad del mismo a la fin
ca que se describe; dicho 
muro es de la misTia clase 
que las demás media íei ías. 

L a finca se está refor
mando y sobre ella se cons
truye una planta más. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el día 
nueve de junio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuarenta y tres 
mil pesetas, fijadas para este efecto 
en la escritura de préstamo. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicha suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

Si se hiciesen dos posturas igua es 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al., 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes,- entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en !a 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinado a su extinción ei precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.« B.-
E l Juez, 

José Mínguez 

(A*.— 1.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce de esta capital, 
en los autos de procedimiento suma
rio seguidos a nombre de don Marcial 
Urrea Chamorro, contra don Juan 
Martínez García, sobre reclamación 
de un crédito de once mil pesetas, in
tereses, gastos y costas, se ha sacado 
a la venta, en pública subasta, ia fin
ca hipotecada, que es una casa en 
construcción, en término de Canillas, 
al sitio de la Canaleja, y se ha dicta
do la providencia que literalmente co
piada es como sigue: 

Providencia 

Juez, señor F . Lasso. Madrid, vein
tidós de marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Dado el resultado de la 
tercera subasta, celebrada 
sin sujeción a tipo, siendo 
inferior la postura de doce 
mil pesetas, hecha por el 
propio acreedor hipotecario, 
don Marcial Ulrrea Chamo
rro, al tipo que sirvió para 
la segunda, hágasj saber 
dicha postura al deudor y 
dueño de la f in :a hipoteca
da, don Juan Martínez Gar
cía, para que pueda por sí 
o por un tercero autorizado 
por él, mejorarla en el tér
mino de nueve días, y por 
su resultado se acordará lo 
que proceda. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe.—F. 
L a s s o . —Ante mí, José 
Cruz. 

Y para notificar, según y a los 
fines acordados, a don Juan Martínez 
García, expido la presenre para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y la autorizo en M a 
drid, a veinte de abril de mil nove-
Cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A*.—1.175) 

Mr 

r . i*< 
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C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dieciocho de e6ta capital, 
en Jos autos de juicio declarativo de 
meñoro'cuantía, seguidos a instancia 
de la Casa .R. Oyarzun y Compafiía, 
S. en C . , contra otros y los herederos 
de don Aniano Arbeola, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, 
sobre tercería de dominio, se ha acor
dado notificar a los expresados here
deros de don Aniano Arbeola la sen
tencia dictada en dichos autos, y cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro: E l señor 
don José Oganda Stolle, 
Juez de primera instancia 
del número dieciocho de la 
misma, habiendo visto los 
presentes autos seguidos 
por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes: 
de una, en concepto de de
mandante, la Casa R . 
Oyarzun y Compañía, S. 
en C , domiciliada en B i l 
bao, defendida por el Le
trado don Teodoro Nava
rro y representada por el 
Procurador don Wenceslao 
Mario Recuero; y de otra, 
como demandados, don Joa
quín Mateo y doña Con
cepción Yanguas, vecinos 
de Villafranca (Navarra; , 
y don Aniano Arbeola, hoy 
sus herederos, vecinos de 
Zaragoza, sobre tercería de 
dominio; y . . . 

Fallo 

Que dando lugar a la tercería de do
minio propuesta por el Pro
curador d o n Wenceslao 
Mario Recuero, debía de
clarar y declaro que la ca
fetera y molino objeto de 
demanda, son de la perte-
nancia de la Casa R . Oyar
zun y Compañía, S. en C , 
procediendo en su virtud se 
alcen los embargos practi
cados sobre los mismos a 
instancia de doña Concep
ción Yanguas y don A n i a 
no Arbeola, hoy sus here
deros, efectos que serán 
puestos a disposición de la 
Sociedad demandante, si 
no hubiesen sido adjudica
dos ya en pago o entrega
dos a los ejecutantes, o si 
hubiere otorgado la escritu
ra o consumada la venta en 
los indicados procedimien
tos ; y se reserva a los de
mandados el derecho que 
pueda asistirles para ejerci
tar las acciones correspon
dientes por las cantidades a 
deducir del precio, .̂ egún se 
consigna en el penúltimo 
Considerando de esta reso
lución, todo ello sin hacer 
especial condena de costas. 
Y firme que sea la presen
te resolución, vuélvase a 
dar cuenta para resolver lo 
procedente. Así por esta mi 
sentencia, que por \i rebel
día de los demandados, se 
les notificará en la forma 
dispuesta en el artículo se
tecientos sesenta y rceve 
de la ley de Enjuiciamiento 
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C i v i l , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—-José Ogando 
Stolle. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

sentencia que antecede por 
el seftor Juez que la suscri
be, hallándose ce'ebrando 
audiencia pública en su sa
la despacho de este Juzga
do, en el mismo día de su 
fecha, por ante mí, el Se
cretario, que doy fe .—Ma
drid, veinticuatro de abril 
de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Ante mí, Licen
ciado Francisco Castro A r 
time. (Rubricado.) 

Y para que insertándose en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia sirva 
de notificación a los herederos de don 
Aniano Arbeola, expido la óreseme 
en Madrid, a cinco de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—1.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar , en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio de ochocientas setenta y 
nueve pesetas, importe de la conde
na impuesta a don Salvador Moline
ro y doña Leandra González, conjun
tamente, por el Jurado Mixto de la 
Construcción, Sección de Albañile-
ría, en la reclamación formulada por 
los obreros José Soler Mico y Vicen
te Soler Fernández, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por tercera vez, y sin sujeción a 
tipo, de la siguiente finca, pertene
ciente y embargada a la demandada, 
señora González: 

Finca 

Parcela número nueve de la manza
na A de esta capital, a la 
derecha de la carretera de 
Aragón, hoy prolongación 
de la calle de Alcalá, con 
fachada principal a la calle 
del Marqués de Mondéjar. 
L i n d a : por su frente, Me
diodía, en línea de veinte 
metros y cincuenta y cua
tro centímetros, con dicha 
calle del Marqués de M o n 
déjar ; por Oriente, o dere
cha entrando, en línea de 
veintitrés metros y sesenta 
y siete centímetros, con la 
parcela número dieciocho 
de la misma manzana, y 
por el Poniente, o izquier
da, en línea de veintitrés 
metros, con la enfilación de 
la calle establecida en el l la
mado Pasaje Moderno. 
Ocupa una superficie de 
seis mil ciento tres pies 
cuadrados y noventa y seis 
decímetros de otro, equiva
lentes a cuatrocientos se
senta y tres metros y no
venta decímetros cuadra
dos. Esta finca es en el Re
gistro de la Propie lad del 
Mediodía la número tres 
mil quinientos cincuenta y 
nueve. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castados, 

número uno, el día nueve de junio 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la de veintisiete mil 
cuatrocientas sesenta y siete pesetas 
con veintitrés céntimos, tipo que sir
vió de base para la segundo subasta. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, debiendo conformar
se con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González Llana 
(Núm. 1.252) (D.—318) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento espacia! hipo
tecario que sigue el Procu ador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro, en 
nombre de doña Vicenta Corral Mar^ 
tín, contra don Luis ArenilUs Aznar, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días y en la cantidad de 
ciento cincuenta imil peseras, fijada 
en la escritura de constitución do. h i 
poteca, la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca
pital y su calle de Lista, nú
mero cincuenta y ocho, que 
constará de nueve plantas, 
a cuatro cuartos por cada 
una, dos exteriores j dos 
interiores; mide una super
ficie de trescientos treinta 
y siete metros noventa y cin
co decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
trescientos cincuenta y dos 
pies cuadrados con ochenta 
centésimas de oteo, también 
cuadrados, de la cual 18 por 
100 se destina a cuatro pa
tios de luces y linda : por su 
frente, al Norte, en línea de 
quince metros, con la cita
da calle de Lista ; por la de
recha entrando, al Oeste, en 
línea de veintidós metros, 
cinco decímetros, con parce
la de terreno número cua
tro, que se segregó de la 
que se describe, hoy casa 
número cincuenta y seis; 
por la izquierda, al Este, 
en línea de veintidós metros 
diez decímetros, con el so
lar de don Angel Sáinz de 
Baranda, y por el testero o 
Sur, en línea de quince me
tros setenta y cinco decíme
tros, con solar propiedad de 
don Pedro Brea. 

^ Para cuyo remate se ha señalado e! 
día veintisiete de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sata audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicha suma. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que lodo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de \QS mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . * B . -

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—1.169) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instan~ :a número 
dieciséis de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario re
gulado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
por la Sociedad Anónima Banco In
ternacional de Industria y Comercio, 
contra don José López Palao, para la 
efectividad de siete mil doscientas cin
cuenta y cuatro pesetas cuarenta y 
cinco céntimos, intereses, gastos y 
costas, como consecuencia de un cré
dito de seis mil trescientas noventa y 
dos pesetas, constituido en escritura 
pública con hipoteca de varias fincas, 
se sacan a la venta en púb.ica y se
gunda subasta, por término át veinte 
días, las expresadas fincas, que son 
!as siguientes, todas radicantes en el 
partido de los Picarios, del termino 
municipal de Yecla, provincia de 
M u r c i a : 

Primera 

U n olivar llamado de la Viña o Nue
vo, con noventa y cuatro 
olivos, en una fanega y sie
te celemines, equivalentes 
a una hectárea quince áreas 
y veintitrés centiáreas de 
tierra propia. 

Linda por Saliente, con 
finca de doña Pía Pa lao ; 
Sur, camino; Oeste de d i 
cha doña Pía, y Norte, tie
rra de herederos de don 
Francisco Muñoz. 

Su valor, novecientas no
venta y seis pesetas. 

Segunda 

Otro olivar con unos trescientos oli
vos, llamado Olivar de Ja 
Viña o Nuevo, en cuatro 
fanegas y j i n celemín, equi
valentes a dos nectareas no
venta áreas y veinte centi
áreas, aproximadamente. 

Linda al Este, tierra blan
ca que fué de dona Josefa 
Palao; Sur, olivar de here
deros de don Francsco M u 
ñoz, y Norte, con monte. 

Su valor, cuatro mil ocho
cientas pesetas. 

Tercera 

Otro olivar con ciento noventa y dos 
olivos, plantados en tres fa
negas y dos celemines, 
igual a dos hectáre-tj. trein
ta y cuatro centiáicas de 
tierra; linda por Saliente., 

viña de herederos de don 
Francisco Muñoz, hoy de 
Reyes Peña ; Mediodía, 
monte de herederos de A n 
gel Muñoz; Poniente, ve
reda, y Norte, camino del 
Calderón. 

Su valor, tres mil cuatro
cientas setenta y dos pe
setas. 

Cuarta 

Otro olivar con noventa y dos olivos, 
plantados en una hectárea 
nueve áreas y decisiete cen
tiáreas de tierra, equivalen
te a una fanega y seis cele
mines ; linda por Saliente, 
olivar de esta hacienda; 
Mediodía, de herederos de 
don Cándido Muñoz: Po
niente, herederos de Rafael 
Palao, y Norte, monte. 

Su valor, mil novecientas 
pesetas, y 

Quinta 

Otro olivar llamado Nuevo de la V i 
ña, con noventa oüvcs, en 
una fanega y siete celemi
nes, equivalentes a una ! • c-
tárea quince áreas y veinti
trés centiáreas de tierra ; 
linda por Saliente, con la 
de María Francisca Muñoz ; 
Mediodía, camino; Ponien
te, con la de José Muñoz, 
y Norte, con el de herede
ros de Francisco Muñoz 
López. 

Su valor, novecientas no
venta y seis pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado de prime
ra instancia número dieciséis de M a 
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día trece 'de ju 
nio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sean 
las respectivas cantidades dt sete
cientas cuarenta y siete pesetaj, tres 
mil seiscientas, dos mil seiscientas 
cuatro, mil cuatrocientas veinticinco 
y setecientas cuarenta y siete pese
tas, para cada una de dichas fincas; 
en total, la suma de nueve mil ciento 
veintitrés pesetas, no admitiéndose 
postura inferior y debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha suma. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta. 
' Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y* 
Que las cargas o gravámenes •nte-

riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los a 'fpta 
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y queda subrogado en la responsabi
lidad de los miamos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de abril da 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de eSra capital, 
en autos de procedimiento sumario 
seguidos a instancia del Procurador 
don Adolfo Bañegil, en nombre de 
don Uldarico Borras Monreal, contra 
doña Isabel Martínez Ibáñez, sobre 
pago de pesetas, se saca a la v;>ntc en 
pública subasta, que se celébrala por 
segueda vnz en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día diecinueve de ju
nio próximof, a las once y por e l s e 
tenta y cinco por ciento d e i tipo que 
sirvió para la primera subasta, o sea 
por la cantidad de cincuenta y dos 
mil quinientas pesetas, ¡a siguiente 

Finca 

Casa sita en esta capital, calle de L o n 
dres, número veinticuatro, 
que consta de planta baja 
y principal, co.n cubierta 
de tejado, distribuyéndose 
la planta baja en c¿s tien
das con vivienda 7 dos v i 
viendas interiores á¿ tres y 
cuatro piezas y e¡ mrincipal 
en dos viviendas '.nteriores 
de cinco piezas y dos inte
riores de cuatro piezas, y 
comprende una superficie 
de ciento ochenta y nueve 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil cuatrocien
tos treinta y cuatro pies 
treinta y dos centésimas de 
pie, también cuadrados, de 
los cuales corresponden a la 
edificación unoi ciento se
senta y cinco metros, o sean 
dos mi l ciento veinticinco 
pies veinte centésimas y el 
resto se destina a tres pa
tios, dos medianeros y otro 
al testero. 

L i n d a al Norte o frente, 
con la calle de Londres, al 

,E f Ste o izquierda, con casa 
• tn-ir? i t ^ a r m s m a calle, d e doña 

ñus*! > , r , rMf u é> a r i t a Rosó" ; *W Sur o 
-,¡-v b tedero, con casa de la calle 

tu^g^g Navacerrada, propia de 
'.¿m »'i J;.>><ionaFrancisco Ortega, y e l 

,¡:niy\OesÍf? o derecha con resto d e 
•íiüsq 0 J ^ i i » ^ i » d e q u e s e segregó 
. 3KMIÍ1 ^#.rT?^F d e l a q u e " se d e s c r i -
O M »r.» ¡ i m p r o p i e d a d del ex mar-
• t&nbtiittálir96n Muñiz. 
- Y.<se!Í4>{'i,ex^^,los licitadores: 
SMQue,para1.$ftfjiaf Jparte en l a subasta 
deberán con^gjrjar^firevianientc sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresaáintlpo de cincuenta y 

- M Ó ^ O ^ ^ ^ posturas infe-

S^^mmb «¿Uu f r .» Á , 

manifiesto en ia ¿^¿^v?^ 1 1 d e l ° t u e 

túmc 
-•rnii 
->M 9 
-¿«O li 
-11 i sb s 
-t.m ue 

JrWfft 

• Ivapiéries ante-írtsfíyTq «oí . . . 
WháM h u b f 
ác^pr^^ní 

subsistentes, entendiéndose que el re
matante loa acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dieciséis de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.» B.« 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10 de esta capia , y Se
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, se tramitan en concepto de po
bre los autos de divorcio promovidos 
por el Procurador don Migue' Argote 
en nombre de don Faustino Arturo 
Rodríguez Ruiz , contra su esposa, 
doña Rosa Uceda Aranda, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
en los que es parte el Ministerio 
Fiscal. 

E n cuyos autos y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha, se 
ha acordado citar de comparecencia 
ante dicho Juzgado a la doña Rosa 
Uceda Aranda, para que el día 14 del 
corriente mes de mavo, a las doce de 
su mañana, comparezca, a fin de re
cibirla la confesión judicial interesada 
por la parte demandante. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y citación en forma a la 
doña Rosa "Uceda Aranda, a los fines 
interesados, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

en Madrid, a 4 d e mayo de 1934.— 
Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia, Mariano Lu jan .—El Secre
tario, Cándido García. 

(Núm. 1.183) (C—212) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta 
capital, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, con
tra doña Mercedes Herranz Poveda-
no, sobre secuestro y posesión inte
rina de fincas para garantir un prés
tamo hipotecario de cuaro mil dos
cientas cincuenta pesetas de princi
pal, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, las si
guientes 

Fincas 

Primera 

E n Villanueva de Perales 
U n a tierra en término municipal de 

Villanueva de Perales, de 
esta provincia de Madrid, 
al sitio de Arroyo de ilas 
Viñas y Horcajo, de caber 
siete fanegas, igual a tres 
hectáreas trece áreas y cero 
cuatro centiáreas, que l in
da : al Norte, con finca de 
los herederos de Claudio 
Povedano ; al Sur, barran
co de Horcajo; al Este, con 
la de Mariano y Fernando 
Povedano, y al Oeste, con 
las de Julián Rivagorda y 
don Felipe R o Iriguez y v i 
ña de Antonio Herranz Po-
v & d a n o . 

Esta finca sale a subasta 

.por la cantidad de dos mil 
pesetas. 

Segunda 

Otra tierra en el mismo término, ai si
tio de las Encrujidas, de ca
ber seis fanegas, equiva
lentes a cuadro hectáreas 
cero dos áreas cuarenta y 
ocho centiáreas, que linda : 
al Norte* con la carretera de 
San Martín ; por Mediodía, 
Saliente, con camino de la 
Encrucijada, y por Ponien
te, con la de Victoriano He-
rráez y C o n e x i ó n Pove
dano. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de dos mil 
pesetas. 

Tercera 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de los Chaparrales, ca
mino de Qui j j -na y Casa 
Blanca, llamada de Moran-
chinero, de cabe- seis fa
negas, equivalentes a tres 
hectáreas ochenta y seis 
áreas y siete centiáreas, y 
que linda : por Norte, con 
la de Felipe Rodríguez y 
camino de Encrucijada, an
tes con dicho camino de la 
Qui jorna; por Mediodía, 
Chocrero dicho, camino de 
la Quijorna, Casa Blanca, 
antes Barranco; Saliente, 
Felipe Rodríg tez, y Po
niente, herederos ele Biuno 
Rivagorda, antes de Gre
gorio Rivagorda. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas. 

Cuarta 
ib - . - | :Í -•;<• U'WIO >sn '• 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de los Chaparrales y 
Casa Blanca, titulada Pe
dazo de José, de caber seis 
fanegas, equi/alemos a cua
tro hectáreas cero dos áreas 
cuarenta y och:> centiáreas ; 
linda por No: t * , con arroyo 
de Casa Blanca ; Mediodía, 
vereda de los Chaparrales; 
Saliente, finca de Julián R i 
vagorda, y Poniente, don 
Luis Habia y Julián Riva
gorda. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de tres mil 
pesetas. 

Para cuya remate, que será doble 
y simultáneo, en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de 
Navalcarnero, se ha seña'ado el día 
once del mes de junio próximo, a las 
once de la mañana, haciéndose cons
tar : 

Que se tomará como tipo para la 
subasta las cantidades antes expre
sadas. 

Que no se admitirá po>tura que no 
cubra las dos terceras partes de los 
expresados tipos. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de los 
dichos tipos. 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales sé abrirá nueva ['citación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. * 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y " ^ 

Y que los títulos, digo los l i 

citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o grava .nenes an
teriores y preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor continuará! sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid , tres de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

E l Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio R u i z López 
(A.—1.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
h# iftttfl 
.'niúat/. 

E n los a u tos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez, de 
esta capital, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño , a instancia 
del Procurador don Francisco del Po
zo, en nombre de la Cooperativa H i 
potecaria, hoy la Compañía Hipote
caria, para hacerse sobro de un prés
tamo de treinta mil pesetas e intere
ses hecho a don Jesús Camarero 
Sanz, en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la verita en pú
blica subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada en garantía del in
dicado préstamo, y que es lá si
guiente : 
U n a parcela de terreno en término de 

Vallecas, al sitio de los O l i 
vares, próximo al Puente 
de Vallecas, que linda por 
su frente, al Sur, en línea 
de diecisiete metros, con la 
calle de Emil io Ortuño, 
abierta sobre terrenos de 
esta procedencia; por el 
fondo, al Norte, en línea 
de diecisiete metros y se
tenta centímetros, con otra 
calle nueva abierta sobie 
estos mismos terrenos, sin 
nombre aún y por la dere
cha entráñelo, al Este, y 
por la izquierda, al Oeste, 
en línea de dieciséis metros 
y veinte centímetros cada 
"una, linda por la primera 
con terrenos de que se se
gregó esta parcela, y la se
gunda, con la calle del Ge
neral Ampudia . 

Para su remate se ha señalado el 
día diecinueve de junio próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a primera-
subasta en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas fijadas en la escritura ba
se de los presentes autos. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de expresada suma, f in cu
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere l a Jegla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto a los licitadores en 'a Se
cretaria del infrascrito. . .' 

Que se entenderá que todo licita-



dor acepta como bastante la titula
ción de la tinca. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si las hubiere, 
a| crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preaio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la apro
bación det mismo. 

Madrid, cinco de mayo de »nil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

Mariano Lu jan . 
4TMA3 (A*"~I,,Sl) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número tres, de es
ta capital, admitiendo la demanda de 
juicio declarativo de menor cuantía 
promovida a nombre de la Sociedad 
Mercantil de responsabilidad limita
da Feliú, Valle y Compañía, S. L . , 
contra don Juan Viñals Coma, cu/o 
actual domicilio y paradero se igno
ra, en reclamación de dos mil sete
cientas diecinueve pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, se ha acor
dado emplazar al demandado, don 
Juan Viñals Coma, para que en tér
mino de nueve días comparezca en el 
juicio, en cuyo caso le serán entre
gadas las copias simples de la de
manda y documentos que obran re
servados en Secretaría. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado, don Juan Viñals 
Coma, a los fines acordados, y aper
cibiéndole que de no comparecer se 
dará por contestada la demanda res
pecto de él y seguirá el juicio en su 
rebeldía, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia en Madrid, a once de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—1.178) 
-•"*HH.* ?U »>\-y>l* i .'fníir.unja ,«f.m 

>Í:> aobul 

representaba a la entidad 
demandada Sociedad Anó
nima Hulleras de la M a g 
dalena y Carrocera, hága
se saber al Director Geren
te o representante legal de 
la misma que dentro de 
quinto día nombre otro 
Procurador que la siga re
presentando en estas ac
tuaciones, bajo apercibi
miento de que en < tro caso 
se entenderán las diligen
cias sucesivas respecto de 
la misma con los estrados 
del Juzgado, librándose pa
ra que dicha notificación 
tenga lugar el oportuno ex
horto al Juzgado de igual 
clase de León.—Lo mandó 
y firma su señoría; doy fe, 
Infante.—Ante mí, Nicolás 
Cortés. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con objeto 
de notificar la providencia inserta a 
la Sociedad demandada, mediante su 
actual paradero y domicilio, expido 
el presente en Madrid, a doce de ma
yo de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 
(A.—1.180) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número quince, de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador señor Zorrilla, en nom
bre del Banco Central, contra la So
ciedad Anónima Hulleras de la M a g 
dalena y Carrocera, sobre pago de 
doscientas ochenta jy tres mil tres
cientas dieciséis pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos de principal, intere
ses legales y costas, dictó la si
guiente : 

Providencia 

Juez señor Infante.—Madrid, dieci
séis de marzo de mil nove-
ciento treinta y cuatro.— 
Dada cuenta; se alza la 
suspensión del curso de es
tos autos decretada por 
proveído de tres de octubre 
de mil novecientos treinta 
y uno, instruyéndose del 
contenido d e 1 testimonio 
que precede al Procurador 
señor Zorrilla. Siendo pú-

, blico y notorio el falleci
miento del Procurador B C -
ñor López Fontana, que 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
pdimera instancia número diez, de 
Madrid, en los autos de secuestro 
promovidos por el Procurador don 
Vicente Ruiz Valarino, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
para hacerse cobro de un préstamo 
de diez mil pesetas e intereses hecho 
a don Isidro Roldan Pérez y doña 
Gregoria Blas Matéu, en la escritura 
base de los mismos, se sacan a la 
venta nuevamente en pública subas
ta, por primera vez, las fincas hipo
tecadas en garantía del indicado prés
tamo, y que son las siguientes: 
U n a tierra en el camino de Guada

lajara, y sitio denominado 
con los nombres de «Cua
dernillos» y «Casa de los 
civiles», de veintitrés fane
gas, nueve celemines y seis 
estadales, o siete hectáreas, 
treinta y seis áreas y ochen
ta y cinco centiareas. 

Y otra tierra en el sitio titulado «bo
ca del Valle o Campana», 
de caber veintidós fanegas, 
equivalentes a seis hectá
reas, ochenta y tres áreas y 
diez centiareas. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audiencia 
de este Juzgado y en el igual clase de 
Alcalá de Henares, se ha señalado el 
día seis de junio próximo, a las doce 
de su mañana. 

L o que se hace púbiieo por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicadas fincas salen a su
basta : la primera, en quince rníl pe
setas, y la srgunda, en cinco mil , l i 
jadas en la condición undécima de la 
escritura de préstamo. 

Que salen a subasta en un solo 
lote. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad de veinte mil pesetas que 
ambas suman en junto. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me

nos, equivalente al diez por ciento 
de dichas veinte mil pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas, así como los títulos de las 
mismas, suplidos por certificación del 
Registro de la propiedad correspon
diente, se hallan de manifiesto a les 
licitadores en la Secretaría del infras
crito, entendiéndose que los aceptan 
como bastantes, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito reclamado en estos autos 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, »'tn des
uñarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; y 

Que el precio total en que sean re
matadas, descontado lo que se depo
site para tomar parte en la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días 
Siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Madrid, veintisiete de abril de mil 
éovecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.177) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, juez 
municipal del Juzgado número nue
ve de los de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número setecientos veinti
ocho de orden del año mil novecientos 
treinta y uno, a instancia de la Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña, representada por el Procurador 
don Carlos Salas y Sánchez Campo-
manes, contra doña Nieves de las He
ras, sobre pago de cantidad, y en di 
ligencias de ejecución de sentencia he 
acordado sacar a la venta y en públi
ca subasta, los siguientes bienes: 
U n a mesa de despacho, de madera 

de haya, con seis cajones. 
Dos sillones, forrados cu 

terciopelo granate, en regu
lar estado de conservación. 

Dos sillas con asiento de 
gutapercha y¿ 

U n sillón. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de ciento 
ochenta pesetas y se encuentran de
positados en poder de la demandada, 
doña Nieves de las Heras, en su do
micilio, avenida de P i y Margall, nú
mero nueve, piso B, número veinte, 
habiéndsoe señalado para que tenga 
lugar la misma el día treinta del ac
tual y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la carrera de San Fian-
cisco, número ocho, piso segundo, 
advirtiéndose a los licitadores : 

Que para te»mar parte en la subasta 
j deberán consignar previamente y en 
;<la mesa del Juzgado una cantidad 
i igual, por lo menos, al diez por cien-
, te en efectivo de la tasación que sir-

\<' de tipo para la subasta. 
Dado en Madrid, a catorce de mayo 

1 d«* mil novecientos treinta y cuatro. 
• < Y para su inserción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a catorce ie mayo 
de mil novecientos treinta y cu;;tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.« B . -

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—1.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del número nueve de les 
de esta capital, 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número setecientos treinta 
de orden del año mil novecientos 
treinta y uno, a instancia de la Com
pañía Telefónica Nacional de Espa
ña, representada por el Procuiador 
don Carlos Salas y Sánchez Campo-
manes, contra doña Araceli González, 
sobre pago de cantidad, y en di'ige4n-
cias de ejecución de sentencia he 
acordado sacar a la venta y pública 
subasta los siguientes bienes: 
U n perchero de madera, al parecer de 

haya, con cuatro barras de 
metal y luna bise'ada. 

U n anmario de luna de 
madera, al parecer de '«aya, 
con tres cuerpos. 

Dos mesitas de noche, de 
igual madera. 

Dos butacas, forradas de 
cretona. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de doscien
tas cincuenta y ocho pesetas, y se 
encuentran depositados en poder de 
la sirvienta doña Remedios Ibáñez 
García, en el domicilio de la deman
dada, calle de la Esperanza, número 
cuatro, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la misma el dia treinta 
del actual y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la carrera de San 
Francisco, número ocho, adv.rtitn-
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente y en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to en efectivo de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Y para su inserción en el Bof.r-.riN 
O F I C I A L de la provincia expido el 
presente en Madrid, a catorce de ma
yo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B / 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—i.\f>8) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

CEDULA DE CITACION 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal de esta vil la, se cita a don 
Agustín Caputto Alcón, vecino últi
mamente de Sanlúcar de Barrameda, 
para que el día veinticinco de 11.ayo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en l.i 
Valle del Hospital, número 4, piso ba
jo, con objeto de celebrar el ccrrfs-
pondiente juicio verbal civil a que ha 
sido demandado por don Cimiente 
Monje y de Sancho, apoderado de la 

http://Bof.r-.riN
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Compañía de Seguros Royal Ex-
change Assurance. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la 
presente en Villaverde de Madrid, a 
veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 
(A.—1 .172) 

C I T A C I O N E S 

M A D R I D 

Gregorio de 4a Fuente Lozano, sol
dado del Regimiento de Infantería 
número 6, comparecerá, dentro del 
término de treinta días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría número 6 (Cuartel de la Monta
ña), para prestar declaración en cau
sa que se instruye por pérdida de ar
mamento, previo apercibimiento de 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

( B . -SoS) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección primera de esia A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 30 de abril último, dictado en 
la causa del Juzgado del distrito del 
Centro, en la que es parte actora 
doña Adela de los Ríos Saldaña, con
tra Alberto de Pereda Segura, por el 
delito de estafa, ha acordado la pu
blicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, que servirá de ci
tación en forma a los testigos don 
L u i s Aguirre Michelena y don José 
Fernández Calvo, para que *>¡ día 20 
de junio próximo y hora de las diez 
y media de su mañana, comparezca 
ante referida Sección primera ai acto 
del juicio oral de expresada causa. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a los testigos don Luis 
Aguirre Michelena y don José Fer
nández Calvo, expido la presente, que 
para su inserción en los periódicos 
oficiales firmo en Madrid, a 14 de 
rrtayo de 1934.—El Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.266) (B.—S13) 

--tttt(O))}»-

A Y U N T A M I E N T O S 
C E N I C I E N T O S 

Terminado el Apéndice al Regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este pueblo para el año 1934, de con
formidad con las declaraciones pre
sentadas por los interesados, se ha
lla expuesto al público durante el pla
zo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que pue
da ser examinado por cuantas perso
nas lo estimen pertinentes, al objeto 
de formular reclamaciones. 

Cenicientos, 30 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 1.162) ( X . - 2 9 6 ) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 

E n cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924, se hace público que des
de esta fecha quedan expuestas er la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1933, con sus justificantes, a 

tin de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de expo
sición, y en el plazo de ocho días, a 
cpntar desde su término, los reparos 
yl observaciones que estimen perti
nentes. 

Valverde de Alcalá, 28 de abril de 
1934.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.159) (X .--294) 

N A V A C E R R A D A 

Formadas las Ordenanzas de la 
Comunidad de regantes de Navace-
rrada y los Reglamentos del Sindica
to y del Jurado de riego de la expre
sada Comunidad de regantes, se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
tfeinta días, para oír reclamaciones. 

Navacerrada a 28 de abril de 1934. 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 1.160) (X.—295) 

GRIÑON 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas sobre participación 
de la Patente Nacional de Automóvi
les y del repartimiento general de 
Utilidades, quedan expuestas al pú
blico, por término de quince días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, con el fin de oír reclama
ciones. 

Griñón, 26 de abril de 1934.—El 
Alcalde, Justo Ajenjo. 

(Núm. 1.158) (X.—298) 

T I T U L C I A 

Don Francisco Alvarez Hijosa, A l 
calde de esta vil la , 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de sete Ayuntamiento que 
tenga el honor de presidir, en sesión 
del día de hoy ha acordado informar 
favorablemente la propuesta iniciada 
por esta Alcaldía de habilitación de 
un crdi to de 1.735,45 pesetas, con 
imputación al capítulo X I , artículo 
tercero, concepto segundo, del presu
puesto ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los 'ngresos 
sobre los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los gas
tos de pago de primer plazo de un re
loj de Torre, y su instalación en la 
Casa Consitorial. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo 12 
del reglamento vigente de la Hacien
da municipal, y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

En Titulcia, a 12 de mayo de 1034. 
E l Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 1.273) (E.—102) 

T I T U L C I A 

Don Francisco Alvarez Hijosa, A l 
calde de esta vil la, 
Hago saber: Que la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
del día de hoy ha acordado informar 
favorablemente la propuesta iniciada 
por esta Alcaldía de habilitación de 
un crédito de cuatrocientas setenta y 
nueve pesetas con veinte céntimos, 
con imputación al capítulo V I , artícu
lo primero, del presupuesto ordinario 
del actual año, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante v sin 

aplicación de los ingresos sobre los 
gos en la liquidación del año an-

rior, para atender a los gastos de 
socorro a doña Angela García, viuda 
d ;1 que fué Secretario de este A y u n 
ta miento don Cándido Cereceda del 
I' ío (fallecido en 11 de marzo próxi
mo pasado), de conformidad con lo 
que previene el párrafo segundo del 
artículo 47 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 
I Y se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto por el artículo 12 
dbl reglamento vigente de la H a c i e n 

da municipal, y con el f in de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a l de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

En Titulcia, a 12 de mayo de 1934. 
E l Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 1.273) (E.—103) 

T I E L M E S 

Las cuentas municipales generales 
correspondientes al ejercicio del pre
supuesto ordinario de 1933, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes, a los efectos reglamentarios. 

Tielmes, a 30 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Santos Barbero. 

(Núm. 1.164) ( X . - 2 9 7 ) 

E L E S C O R I A L 

Se encuentran depositadas en esta 
Alcaldía las siguientes caballerías de 
procedencia mostrenca, que han sido 
halladas extraviadas en la dehesa N a -
valmedo, de este término municipal : 

Yegua alazana, estrella, cordón an
cho corrillo, alzada 1,50, edad seis 
a siete años, con rastra hembra cas
taña. 

Potra de tres años, castaña, armi
ñada del derecho, alzada de 1,40. 

Caballo capón, negro, peceño, es
trella en la frente, alzada 1,45. edad 
doce a catorce años. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento, haciendo saber 
que si en el término de quince días no 
parece dueño que las reclame, proce
derá a su venta en pública subasta, 
de conformidad con lo que dispone el 
vigente Reglamento para la a d m i n i s 

tración y régimen de las reses mos
trencas. 

E l Escorial, a 16 de mayo de 1934. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.275) (O.—3D3) 

P A R E D E S D E B U I T R A O O 

Previa solicitud del vecino de esta 
localidad Feliciano González Alartín, 
este Ayuntamiento, en sesión del 6 
del actual, ha acordado concederle en 
venta 20 metros cuadrados de terreno 
del sobrante de la vía pública y sitio 
denominado L a Fragua, en precio de 
5c pesetas, y a los efectos de oír re
clamaciones se hace público referido 
acuerdo, por plazo de quince días 
hábiles. 

Paredes de Buitrago, a 12 de mayo 
de 1934.—El A l c a l d e , Eusebio 
García. 

(Núm. 1.272) ( Q . - 3 o 2 ) 

V A L D E A V E R O 

Bajo el tipo de 4.000 pesetas y 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, y ba
jo mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, se anuncia para el día 10 de 

junio próximo, hora de once a doce 
dfe la mañana, en esta Casa Consis-
tória, la primer subasta para el 
arriendo de pesas y medidas de este 
Municipio por el tiempo de 1 de ju
lio próximo al 30 de junio de 1935, 
\ el sistema de pliegos cerrados, 
c je los postores podrán presentar en 
c ¡ta oficina durante la hora del acto 
c t'l remate. 

Si en ésta no hubiere postor, -se ce-
1< brará la segunda a los diez días en 
e propio local y horas señaladas, con 
1 1 rebaja correspondiente. 

Valdeavero, a 16 de mayo de 1034. 
1 1 Alcalde, Angel Garrido. 

(Núm. 1.276) (O.—304) 

«««»»» 
DELEGACION MARITIMA DE 

A L I C A N T E 

D E N I A i 
Relación de los inscriptos que com

p o n e n el actual alistamiento para el 
Reemplazo del año 1935, Y q u e debe-
M n prestar su servicio en la A u n a 

da ; levantada en cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 51 de la v i -
j en ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la marinería de la A r m a d a : 

Provincia marítima de Al icante .— 
Distrito de Denia. 

Individuos naturales de la provin
cia de M a d r i d : 

Número 8. Fol io 50/1933. Miguel 
Giner Alberola, hijo de Josefina G i 
ner Ameróla. Naturaleza, Madrid . 

Denia, a 6 de abril de T934.—Ei 
Subdelegado marítimo (firmado).— 
Visto bueno: E l Delegado marítimo 
(firmado). 

(Núm. 1.025) 

S u b a s t a n o t a r i a l 

Prmovida por el Banco Hispano 
Americano como acreedor prendario, 
tendrá lugar el día 24 de mayo ac
tual, a las once de la mañana, en el 
despacho del Notario de esta capital 
don Jaime Martín de Santa Olalla y 
Esquerdo, calle de Montalbán, 5, ter
cero derecha, primera subasta de ios 
bienes pignorados por don Félix Ro
mán Moreno, consistentes en merca
derías, utensilios y efectos de comer
cio del ramo de ferretería, todos ellos 
en un solo lote, por el tipo de tres
cientas treinta y siete mil trescientas 
setenta y cuatro pesetas con veinti
cinco céntimos, con sujeción a las 
normas pactadas en la escritura de 
constitución de la prenda. 

S i resultare desierta la primera su
basta, se celebrará una segunda en 
las mismas condiciones el día prime
ro de junio próximo, a igual hora y 
en el mismo despacho notarial, sir
viendo de tipo la cantidad de dos
cientas cincuenta y tres mil treinta 
pesetas con sesenta y nueve cénti
mos. 

Y de resultar desierta también la 
segunda, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo y bajo las mismas 
condiciones de las anteriores, el día 
nueve de junio próximo, a la hora y 
en el despacho notarial expresados. 

Los pliegos de condiciones, así co
mo la escritura constitutiva de la 
prenda en que se detallan los bienes 
objeto del remate, se hallan de m a n i 
fiesto en la Notaría todos los días há
biles, de diez a once de la mañana. 

(A.—1.173) 
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